
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Sustanciación 0885 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S. A 

Demandado DIANA ALEJANDRA MARTINEZ SARRAZOLA 

Radicado 05001 40 03 001 2023 01066 00    KGNV 

Decisión  NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN – 

REQIERE – ACEPTA RENUNCIA PODER. 

 

Incorporado el memorial PDF “05” se evidencia que, la parte actora aporta 

notificación enviada al correo electrónico que informó al Juzgado, sin embargo, la 

misma no cumple con los requisitos, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, toda vez que NO se evidencia en el memorial aportado la constancia de 

certificación de la empresa de correos que dé cuenta del acuse de recibo del 

mismo,  por lo tanto, ésta no será tenida en cuenta, hasta que allegue al Juzgado 

lo requerido.  

 

Ahora, se REQUIERE, para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

de la notificación por estados de la presente providencia, conforme a lo anterior, 

deberá notificar a la parte demandada bien sea, por el régimen presencial en virtud 

de los arts. 291 y 292 del Cód. General del Proceso o en su defecto por el trámite 

digital, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y adjuntará al Despacho 

prueba alguna, de que la notificación haya sido surtida de manera satisfactoria. 

So pena de que el Juzgado tome medidas procesales para impedir la paralización 

del proceso. 

 

Ahora bien, incorporado el memorial PDF “06” éste Juzgado procede a aceptar la 

renuncia al poder que presenta la Dra. PAULA ANDREA MACÍAS GÓMEZ, el cual 

representaba como apoderada de la parte demandante en el proceso. Téngase en 

cuenta que, con la solicitud, se allegó, además de la renuncia, el Paz y salvo y la 

comunicación de dicha renuncia.   

 

NOTÍFIQUESE 
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Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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